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			Madrid contratará una unidad móvil para atender víctimas de violencia de género
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La Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid ha aprobado el   nuevo contrato del Servicio de Atención a Mujeres Víctimas de Violencia   de Género 24 horas (SAVG 24h), que incluye la creación de una unidad   móvil totalmente accesible que permitirá tanto la atención in situ a las víctimas tras una agresión como el traslado con acompañamiento profesional a pisos protegidos, juzgados u otros lugares.

Según ha explicado la portavoz municipal, Inmaculada Sanz, el nuevo   contrato tendrá un importe de 3,7 millones de euros, un 28,5 % más   respecto al que está actualmente en ejecución. Además de la unidad   móvil, que tendrá capacidad para nueve personas, incluyendo dos   profesionales, el incremento permite también la incorporación de dos   trabajadoras sociales y dos psicólogas, todas ellas a jornada completa.

Este aumento de los recursos destinados al SAVG 24h se considera   imprescindible para mantener y mejorar la calidad del servicio, ya que,   desde el ejercicio 2016, el volumen de casos atendidos ha aumentado en   un 38 %. Además, esta mejora en el contrato permite hacer frente a los   compromisos adquiridos por el Ayuntamiento tanto en las 21 medidas   prioritarias contra la violencia de género aprobadas por amplia mayoría   en noviembre de 2019 como en las incluidas en los Acuerdos de la Villa   en julio de este año.

En particular, se vinculan al refuerzo de la atención psicológica, a   la mejora de los sistemas de detección y a una mayor capacidad de   acogida. Las facilidades de desplazamiento y de accesibilidad al   servicio son especialmente importantes a la hora de abordar la violencia   que sufren las mujeres mayores de 65 años, uno de los colectivos por   los que se expresa una mayor preocupación tanto en las 21 medidas como   en los Acuerdos de la Villa.

El SAVG 24h es parte esencial de la Red Municipal de Atención   Integral a Víctimas de Violencia de Género. Atiende en horario   ininterrumpido todos los días del año, prestando asistencia a cualquier   mujer residente en el municipio de Madrid que sufre o ha sufrido   violencia de género en el ámbito de la pareja o expareja,   independientemente del mantenimiento de la relación y de la decisión que   adopte la mujer en relación a la posibilidad de denunciar a su  agresor.

Este servicio ofrece atención en la emergencia y apoyo social,   psicológico, educativo y jurídico especializado, al tiempo que valora y   coordina el acceso al alojamiento protegido tanto para la mujer como   para sus hijos y se constituye en vía de acceso a otros centros y   servicios de la red especializada y en dispositivo de referencia para   otros recursos e instituciones públicas y privadas.

La Junta de Gobierno ha aprobado el contrato de obras de  construcción de la nueva Unidad Integral de Distrito (UID) del Cuerpo de  Policía Municipal en Puente de Vallecas, según ha informado esta mañana  la portavoz municipal y delegada de Seguridad y Emergencias, Inmaculada  Sanz. El presupuesto total del contrato, IVA incluido, asciende a 5,7  millones de euros.

En la actualidad, la UID de Puente de Vallecas se encuentra ubicada  en un edificio de dos plantas sobre rasante construido en 1995 que está  en uso desde hace más de diez años. Este inmueble requería una  ampliación, puesto que resulta pequeño para el personal necesario. A  esta situación se suma la necesidad de dotar al Cuerpo de Policía  Municipal de instalaciones acordes a las funciones encomendadas, con las  medidas de seguridad precisas.

En este sentido y para conseguir ambos objetivos, el Área de Obras y  Equipamientos, que dirige Paloma García Romero, va a encargarse de  acometer, en el ámbito de sus inversiones, la construcción de esta  Unidad Integral de Distrito en Puente de Vallecas, que tendrá un plazo  de ejecución de 14 meses.

La nueva edificación constará de tres plantas sobre rasante y una  bajo rasante. En la planta sótano se ubicará un aparcamiento y las zonas  de instalaciones del edificio; en la planta baja, la atención al  público, la emisora de radio y salas multiusos; en la planta primera,  los vestuarios y en la segunda, los espacios para oficinas, despachos y  salas de reuniones.

El Ayuntamiento de Madrid tiene la intención de sustituir todas las  unidades integrales de distrito de la Policía Municipal que se  encuentran en sedes prefabricadas por edificios fijos. A Hortaleza, que  ya está en obras, y Retiro, ya aprobada la construcción pero aún no  adjudicada, hay que sumar otras seis instalaciones prefabricadas en los  distritos de Carabanchel, Ciudad Lineal, Villaverde, Villa de Vallecas,  San Blas-Canillejas y Vicálvaro.

El Área de Seguridad y Emergencias, dirigida por Inmaculada Sanz,  contempla esta medida dentro del conjunto de inversiones que consiste en  dotar de los mejores medios posibles a la Policía Municipal. Este plan  también incluye equipamientos más modernos como los mecanismos de  defensa conocidos como táser, guantes detectores de metales y drones.  Además, están previstas las obras de mejora de las edificaciones ya  existentes de la Policía Municipal como ocurre con la sede del Escuadrón  de Caballería o la sede de la Unidad de la Policía Judicial.

La Junta de Gobierno ha aprobado una subvención extraordinaria de 4  millones de euros para rescatar al deporte base de Madrid y colaborar  con la viabilidad y sostenimiento de los clubes madrileños en un momento  muy delicado en su trayectoria, tal y como ha explicado la portavoz del  Gobierno municipal, Inmaculada Sanz, en rueda de prensa.

El Área de Cultura, Turismo y Deporte ha presupuestado esta nueva  partida que, junto a los 1,7 millones ya convocados para actividades  deportivas y clubes no profesionales, suma la mayor cifra de la historia  del Consistorio, 5,7 millones de euros, destinada a paliar los efectos  económicos derivados de la crisis sanitaria y facilitar la adaptación de  los clubes a la situación creada por la pandemia durante la temporada  2019-2020.

De este modo, las ayudas municipales pasan de 2,4 millones de euros  que se repartieron en 2019 a los 5,7 millones que se van a conceder en  esta última convocatoria. Un incremento histórico para el deporte base  de la ciudad.

De la nueva partida extraordinaria de 4 millones de euros, un total  de 3,6 millones estarán dirigidos a las actividades deportivas de los  clubes básicos madrileños y los 400.000 euros restantes serán destinados  a la promoción del deporte de la ciudad.

Estas subvenciones hacen especial hincapié en la promoción del  deporte femenino, el deporte inclusivo y los deportes minoritarios para  no dejar a nadie atrás en estos complicados momentos para el deporte  base madrileño, una de las prioridades del Consistorio.

En esta convocatoria extraordinaria se prevé que se puedan otorgar un  total de 570 ayudas, un incremento cercano al 50 % respecto a las 355  que se repartieron en 2019 o las 341 de 2018. Los clubes deportivos,  federaciones y entidades deportivas madrileñas dan servicio a unos 1.600  equipos en los que participan alrededor de 40.000 deportistas.

Las distintas entidades y clubes deportivos madrileños conforman un  movimiento asociativo que estructura y da cauce al deporte de base de la  ciudad, facilitando la participación de miles de deportistas de todas  las edades en las competiciones de base municipales y federadas y  también en las ligas nacionales no profesionales. Este sector cumple una  función social relevante ya que contribuye de forma decisiva a la  formación en salud a través de la actividad física de miles de jóvenes.

El Ayuntamiento de Madrid, a través del Área Delegada de Vivienda, ha  ampliado un mes más, hasta el 26 de septiembre, el plazo de solicitudes  del Plan Adapta 2020 dirigido a los vecinos de Madrid con movilidad  reducida o discapacidad sensorial que necesiten realizar obras en sus  casas para mejorar su calidad de vida. Los madrileños interesados en  este plan, dotado con tres millones de euros, pueden encontrar toda la  información en la web www.transforma.madrid.es.

Los objetivos de este plan son la eliminación de barreras  arquitectónicas, la mejora de la autonomía dentro de la vivienda, una  mayor facilidad en la movilidad interior y un aumento de la seguridad en  el entorno doméstico. Se trata, en definitiva, de  mejorar la calidad  de vida de personas con movilidad reducida o discapacidad sensorial. El  Área Delegada de Vivienda detectó la necesidad de un plan de estas  características después de analizar que el coste de la vida diaria para  una persona con discapacidad supone un 20 % más que para una persona sin  discapacidad.

El plan está dirigido a residentes que lleven empadronados en la  ciudad al menos un año y que tengan una discapacidad igual o superior al  33 %, que incluya grado de movilidad reducida positivo o de carácter  sensorial, y a quienes tengan una discapacidad visual igual o superior  al 65 %. La cuantía de las ayudas puede llegar a un máximo de 14.000  euros por solicitante en el primer caso y de 25.000 euros en el segundo.

Por ejemplo, si una persona con una discapacidad visual del 65 %  quiere adaptar su cocina a sus necesidades y la obra le cuesta 11.600  euros, recibiría el 100 % de la ayuda sobre los 1.000 primeros euros del  coste de la obra y el 70 % del coste del resto de presupuesto. En  total, percibiría una subvención de 8.420 euros.

Otro supuesto caso sería, por ejemplo, el de un vecino con una discapacidad del 45 % que solicita la subvención para colocar en su casa una silla  salvaescalera que cuesta 7.250 euros. Este usuario del Plan Adapta  también recibiría el 100 % de la ayuda sobre los 1.000 primeros euros y  un 50 % sobre los 6.250 euros restantes. En total, 4.125 euros.

Los trabajos de mejora se realizarán tanto en viviendas unifamiliares  como en altura. El Plan Adapta 2020 subvencionará actuaciones diversas  que van desde la adaptación de cuartos de baño y cocinas; adecuación de  puertas, pasillos y pavimentos; modificación en la compartimentación de  espacios; instalación de dispositivos fijos mecánicos; instalación de  domótica, control de entorno y hogar digital; instalación de sistemas de  bucles de inducción magnética; instalación de sistemas de aviso y  señalización visuales, sonoros, táctiles; grúas de techo, etc.

Una ventaja de este plan es que la ayuda se concederá de forma  anticipada porque “el compromiso del Ayuntamiento es que, antes de que  acabe 2020, estén abonadas la mayoría de las ayudas, las solicitadas en  los dos primeros meses de plazo ordinario. En el contexto de crisis  sanitaria por el coronavirus que estamos viviendo se ha puesto de  manifiesto más que nunca la falta de adaptación de las viviendas de  estos colectivos, por eso hemos decidido ampliar un mes más el plazo de  solicitudes”, ha señalado el titular del Área de Vivienda, Álvaro  González. Más información en rehabilitacion@madrid.es y en el teléfono 915 880 322.

El distrito de Hortaleza está ultimando los trabajos de  acondicionamiento, mejora y mantenimiento de cinco centros educativos  con una inversión que asciende a 366.000 euros provenientes de  Inversiones Financieramente Sostenibles y presupuesto ordinario de la  junta municipal.

En líneas generales, se trata de obras de pintura, carpintería y  cerrajería, adecuación de espacios, reparación de vallado y arreglo de  patios; en definitiva, desperfectos ocasionados por el uso continuado de  estas instalaciones, en las que la puesta a punto es esencial para que  los escolares regresen a las aulas en las mejores condiciones de  bienestar y seguridad.

En el Centro de Educación Especial Princesa Sofía se están realizando  diversas actuaciones por valor de 225.000 euros como la reforma  integral del patio de educación infantil, la renovación de aseos en la  planta baja y primera, pintura de cerrajería y drenaje de agua de  pluviales en el patio. Por su parte, en el Colegio Esperanza II se ha  instalado nuevo suelo en la sala de psicomotricidad, además de pintura  de cerrajería, mejoras en el sistema de calefacción, sustitución de la  iluminación del comedor y nueva señalética de incendios en el interior  del edificio. La inversión asciende a 30.000 euros.

En el centro de Educación Primaria Garcilaso de la Vega se están  adecuando las escaleras de acceso al patio y se van a realizar reformas  en la zona de Secretaría y Dirección para integrar un espacio dedicado a  Conserjería y otro para Enfermería, con un presupuesto que asciende a  33.000 euros. En el CEIP Ramón Pérez de Ayala se va a impermeabilizar la  zona de patio y adecuar el ascensor a la normativa vigente por valor de  15.000 euros. Por último, en la Escuela Infantil Doña Francisquita se  van a destinar 63.000 euros a la realización de mejoras en el sistema de  calefacción.
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